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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  ORDINARIO 

DEMANDANTE  BLANCA INÉS OSORIO SÁNCHEZ 

DEMANDADOS  JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS 
 

PROCEDENCIA JUZGADO 1 LABORAL DEL CTO DE ITAGUI 

RADICADO  05360-31-05-001-2020-00097-02 

SEGUNDA INSTANCIA  RECURSO REPOSICION SUBSIDIO QUEJA 

DECISIÓN  NIEGA / RECHAZA 

 

ANTECEDENTES .- 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA INÉS OSORIO 

SÁNCHEZ contra JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS, por medio de auto 

proferido el 16 de noviembre de 2023, notificado por estados del 23 de 

noviembre del mismo año, dictado por la Sala Cuarta de Decisión Laboral, se 

CONCEDIÓ el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante, por cumplir con los requisitos y la cuantía del interés para recurrir.   

 

Contra el auto en mención el abogado WILSON TORO BEDOYA, como 

apoderado de la parte demandada señor JESUS DAVID CASTAÑO HOYOS, 

por medio de memorial presentado vía correo electrónico ante la secretaría de 

la Sala el 28 de noviembre de 2023, interpone recurso de reposición en subsidio 

de queja. 
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CONSIDERACIONES.- 

 

En primer lugar, debe advertirse que los recursos en materia procesal, 

constituyen el remedio establecido por el legislador para corregir el error 

judicial, en el que puede incurrirse en ejercicio de la actividad jurisdiccional en 

perjuicio de los litigantes.  

 

El de Reposición, específicamente, debe interponerse ante la misma autoridad 

que expidió la providencia, con el objeto de que esta la modifique o deje sin 

efecto si adolece de algún error; dicho recurso aparece regulado en los 

artículos 62 y 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; 

según el último precepto, “procederá contra los autos, interlocutorios, se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando 

se hiciere por estados...” (El origen de las negrillas es de la Sala, no del 

Texto). 

 

Así las cosas, en el caso de autos, la decisión que se pretende impugnar fue 

notificada por anotación en estados el 23 de noviembre del presente año y 

cargado debidamente ante el sitio de la página web de la Rama Judicial; por 

lo tanto, el lapso para recurrir en reposición venció el día 27 de noviembre a 

las 5:00 de la tarde, y como el recurso respectivo fue interpuesto el 28 de 

noviembre del mismo año; es decir, un día después; vale significar que a todas 

luces es extemporáneo, razón por la cual la Sala se rechaza de plano. 

 

Ahora bien, con relación al recurso de Queja encuentra esta Colegiatura 

innecesario pronunciarse al observar que este se encuentra supeditado en 

subsidiaridad a la debida formulación del recurso de reposición, que como ya 

se dijo, fue presentado con posterioridad, es decir una vez vencidos los dos 

días establecidos, por lo cual es dable colegir que la decisión adquirió firmeza, 

por tanto, no es posible adelantar los trámites posteriores. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión 

Laboral,  
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RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO el Recurso de Reposición interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto notificado del 23 de noviembre del presente año, 

por extemporáneo, consecuente con eso, el de queja interpuesto en subsidio, 

según lo expuesto en las consideraciones anteriores. 

 

2. REMITIR el proceso a la Corte Suprema de Justicia, una vez hechas las 

anotaciones respectivas y para los fines pertinentes del caso.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.   

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 
 
 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZABAL 

 
 
 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 
Magistrada Magistrada 
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